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Lima, 30 juN. 2010
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Nacional Superior Auténoma de Bellas Artes del Peru, es
una institucién Publica de Educacién Superior con autonomia académica, econémica y
administrativa por mandato de la Undécima Disposicién Complementaria y Transitoria de
la Ley General de Educacién N° 28044 y su modificatoria la Ley N°® 28329;

Que, por Resolucién Suprema N° 001-2009-ED, se constituyé la Comisién
de Adecuacion de la Estructura Académica y Administrativa de la Escuela Nacional
Superior Auténoma de Bellas Artes, a los requisitos que se establecen en la Ley N°
23733, Ley Universitaria segun lo dispuesto por la Ley N° 29292;

Que, el inciso “d” del articulo 2 de la Resolucién Suprema N° 001-2009-ED,
2N establece que la Comision de Adecuac:on de la Estructura Académica y Adm/nlstratlva de
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- cg legidas;

Que, con Resolucién Directoral N° 100-2010-ENSABAP, de fecha 23 de junio
del 2010, se aprobé el Reglamento de Eleccion del Director General de la Escuela
Nacional Supenior Auténoma de Bellas Artes del Perti— ENSABAP:

AL Eg’\\ Que, el inciso “b” del Articulo 14 del Estatuto de la Escuela, aprobado por
ﬁ Decreto Supremo N° 015-2009-ED, establece que es atribucién de la Asamblea General
3 ~Yeaggh J2| elegir al Director General;

W\ Que, la Asamblea General como 6rgano méximo de gobiemo de la
ENSABAP, segun el articulo 13 del Estatuto, se instalé en sesion del 24 de junio del 2010

/\u“

o Que, en sesion del dia 24 de junio del 2010, los miembros de la Asamblea

“{%% General, procedieron a la Eleccion del Director General de la ENSABAP, resultando
;;;‘ e // \%ilegldo el sefior Luis Guillermo Cortés Carcelén, cargo que se ejercera por el lapso de
- 7%aw | Sginco afios conforme lo sefala el articulo 22 del Estatuto de la ENSABAP;

n

Estando a lo dispuesto y con las visaciones correspondientes;

De conformidad con las disposiciones legales vigentes; Ley N° 29292,
Decreto Supremo N° 015-2009-ED y Resolucion Directoral N° 338-2009-ENSABA, que
\ aprueban el Estatuto y el Reglamento General de la Escuela Nacional Superior Auténoma
“de Bellas Artes del Peru, Resolucién Suprema N° 001-2009-ED, Resolucion Ministerial N°
"0053-2009-ED, Decretos de Urgencia N° 065 y 115-2009, asi como la Resolucion

| }4,}/ Suprema N° 029-2009-ED;

SE RESUELVE:







